
TRIBUNALES

INFORME DEL FISCAL DEL TRIBUNAL SUPREMO AL GOBIERNO

"U VINCULACIÓN DE LOS PROCESADOS
POR EL ASESINATO DE CARRERO A LA
E! A ESTA PROBADA SUFICIENTEMENTE"

MADRID, 16. (INFORMACIONES.)—"No es este el lugar
vara especificar oíros aspectos relacionados con tos hechos
asesinato del almirante Carrero) y para hacer conjeturas so-
bre su origen último. La vinculación de los procesados a la
organización Euskadi ta Azkatasuna está probada suficien-
temente, pero la participación a título de inducción o cola-
boración de otras organizaciones es materia que corresponde
también al sumario en trámite.» Esto dice el fiscal del Tri-
bunal Supremo, señor Herrero Tejedor, en la "Memoria ele-
vada al Gobierno nacional" en la solemne apertura de los
Tribunales que ha tenido lugar hay.

El informe precisa que "las investigaciones sumariales han
continuado paro la constatación de circunstancias y averi-
guación de contactos y ramificaciones". "Es lógico pensar
—añade— que hasta que puedan ser puestos a disposición
judicial los procesados y realisado el interrogatorio judicial
de éstos no podrán darse otros pasos definitivos en la inves-
tigación sumarial, aunque ésta contenga ya datos suficien-
tes para conocer como fue preparado y realizado el hecho y
quiénes fueron sus autores directos y algunos de sus colabo-
radores.» El señor Herrero Tejedor, por tanto, no descarta
la posibilidad de que los acusados de la E.T.A. sean sólo
ejecutores materiales del hecho. Se da como dato que tí día
12 de enero se remitió el suplicatorio pertinente a través del
Ministerio de Justicia para, iniciar la demanda de extradi-
ción de los inculpados.

"A este hecho (asesinato del señor Carrero) habría (fue
añadir —se dice en otro lugar de la Memoria— oíros que po-
nen de manifiesto la persistencia Ae la acción terrorista en
nuestro país: voladuras e incendios de edificios, colocación de
explosivos en lugares públicos, ataques a Consulados, aten-
tados contra, las fuerzas de Orden Público, etc. El problema
es general, y la fama como las actividades terroristas es-
tán incidiendo, como problema grave, en la delincuencia
mundial, se pone de manifiesto ante "la diversidad de inter-
venciones, a nivel de convenios y reuniones multinacionales
para tratar sobre el tema.» El informe sugiere «la puesta a
punto de los medios necesarios para la represión del terro-
rismo a nivel internacional».

«Han pasado Jos tiempos en
que la delincuencia era un
fenómeno claramente anor-
mal, de marginacion de la
sociedad, que consideraba co-
mo "fuera de la ley" a quie-
nes cometían un hecho pu-
nible», dice en otro lugar del
informe el fiscal del Tribu-
nal Supremo en su examen
general de la delincuencia en
España durante el pasado año
judicial.

Según lo que viene siendo
habitual, los índices absolu-
tos de delincuencia no su-
ben con rapidez alarmante y
las cifras mantienen una
cierta estabilidad, pero con-
trasta esta afirmación con la
alarma que en la sociedad
producen algunas lineas muy
concretas de infracciones pe-
nales. Preocupan con cre-
ciente atención en nuestro
país el tráfico y consumo de
drogas, la delincuencia Ju-
venil, los atracos a mano ar-
mada y los asaltos que po-
nen en peligro la seguridad
ciudadana.

El cuadro general confec-
cionado por el fiscal sobre
«criminalidad a p a r e n t e »
—porque se trata de procesos
penales iniciados por razón
de posibles hechos delictivos,
pero no puede decirse que
éstos existan, ni cuál será su
naturaleza específica y su nú-
mero exacto hasta que baya
recaído resolución firme de
los Tribunales—, contiene
236.051 diligencias y sumarios,
distribuidos en la siguiente
forma:

Delitos contra la seguridad
exterior del Estado, 2.

Delitos contra Ja seguridad
Interior del Estado, €.835.

Falsedades, 1.964.
Delitos contra la Admini-

tración de Justicia. 451.
Titulo V del Labro II (de-

litos sobre inhumaciones y
violación de sepulturas y con-
tra la salud pública), 1.660.

Juegos ilícitos. 66.
Delitos de los funcionarios

públicos en el ejercicio de su
cargo, 526.

Delitos contra las personas:
a) Homicidio, 454.
b) Infanticidio, 18.
e) Aborto, 227.
d) Lesiones, 10.763.
Suicidios, 2.103.
Delitos contra la honesti-

dad, 4.281.
Delitos contra el honor, 406.
Delitos contra el estado ci-

vil de las personas, 342.
Delitos contra la libertad y

seguridad, 7.617.
Delitos contra la pro-

piedad:
a) Bobo, 41.627.
b) Hurto, 24.89O.
c) Estafa, 5.570.
d) Kobo y hurto de uso,

24.144.
e) Cheque en descubier-

to, 5.120.
I) Otros, 8.895.
Imprudencia punible (no

tráfico), 2.671.
Delitos relativos al tráfico

de automóviles, 83.524.
Delitos definidos en leyes

especiales, 882.
Hechos casuales, 3.063.
El número total de procesos

a tomar en consideración
(236.051) no difiere mucho del
toíal computado en el año an-
terior, que fue de 235.265, y
viene a suponer un ligero au-
mento del 0,3 por 100.

La tónica general de esta-
bilidad ya señalada se po-

ne también de manifiesto- en
los delitos contra la propie-
dad. Se cometieron en total
110.246, cifra muy aproxima-
da a la de 1972 (110.160)

Dos de las líneas mas es-
pecificas de las manifestacio-
nes delictivas contra la pro-
piedad son ios atraeos y tas
sustracciones de vehículos. «El
tema más preocupante entre
las manifestaciones delictivas
de 1973 —dice el fiscal del
Supremo— ha sido el de los
atracos a instituciones ban-
carias y Cajas de Ahorro.» En
1972 se cometieron en Espa-
ña 308 atracos, pero esta ci-
fra subió a 445 al año si-
guiente, y ha alcanzado los 60
durante los dos primeros me-
ses del año en curso; por lo
que se refiere a cantidades
sustraídas, la de 1972 superó
los 71 millones de pesetas,
mientras Que la de 1973 llego
a los 83 millones y en dos
meses de 1974 ya han sido sus-
traídos más de 23 millones.

Respecto a las sustracciones
de vehículos a motor, los da-
tos judiciales —24.144 sus-
tracciones— indican una baja
sobre el año anterior. Los
datos policiales indican 10.000
sustracciones más.

DROGAS Y ALCOHOLISMO

El número de detenidos por
tráfico ilegal de drogas en Es-
paña ha pasado de los 880
en 1968, a los 1.963 del año
pasado. Destaca el extraordi-
nario aumento en el decomi-
so de "cannabis", que en 1972
había sido de algo mas de
895 kilos, pero que en el año
1973 ha llegado a 3.625 kilos
de drogas, sin contar 2.675
gramos de cocaína ocupados a
tres delincuentes distintos,
dos de ellos en Barcelona y
otro en Madrid.

Un análisis de las circuns-
tancias de los consumidores
arroja los porcentajes si-
guientes:

De diez a trece años: 2,23.
De catorce a dieciséis años;

9,49.
De diecisiete a dieciocho

años: 30,72.
De diecinueve a veintiún

años: 41,34.
De veintidós a veinticinco

años: 12,29.
De veintiséis a veintinueve

años: 3,35.
Mas de treinta años: 0,55.
Por lo que se refiera al al-

coholismo, el problema no de-
ja de tener una creciente
gravedad. España es el se-
gundo país de Europa, des-
pués de Francia, en el con-
sumo de alcohol, y la tasa de
morbilidad por cirrosis al-
canza, según algunos datos,
un 17,4 por 1.000 habitantes.

CONDUCTAS
RELACIONADAS

CON LA MORAL SEXUAL

Bajo este epígrafe, el fis-
cal del Supremo comentó no
sólo los delitos contra la ho-
nestidad y alguno de los de-
litos contra las personas —co-

mo el aborto—, sino también
aquellas conductas que tie-
nen como común denomina-
dor el ataque a la moral se-
xual.

Los delitos contra la hones-
tidad en general arrojan una
cifra de 4.271 procesos pena-
les, pero a ellos hay que
agregar, por ejemplo, el te-
ma de la pornografía. Existe
un contraste entre los 12.000
ejemplares de material por-
nográfico que vienen sien-
do interceptados anualmente,
y la ausencia absoluta de sen-
tencias o procesos incoados
por la autoridad judicial por
dicho tráfico de pornografía,
o Incluso de expedientes de
peligrosidad social contra los
promotores de la exhibición
de dicho material. «La actual
situación —afirma el fiscal
del Supremo— es de neutra-
lización puramente adminis-
trativa, siendo deseable, ante
el inusitado crecimiento que
a nivel mundial viene experi-
mentando la industria de la
pornografía, una enérgica ac-
titud de los órganos jurisdic-
cionales», para lo cual pro-
pugna que la Administración
facilite a la autoridad judi-
cial el conocimiento de aque-
llos supuestos que pudieran
ser constitutivos de delito o
de la categoría de estado pe-
ligroso.

En cuanto al «streaking»
—desnudismo en público—, el
fiscal del Supremo espera que
esta práctica, jurídicamente
sancionable, como delito de
escándalo público, no proli-
fere demasiado en España.

Respecto al aborto, el fiscal
del Supremo cita los datos de
una revista profesional, que

dice que sólo en Matirid se
provocan unos 20.000 abortos
ilegales, al año, aunque otras
curas hace subir a 75.000 es-
te número, de donde arranca
la posibilidad de que en toda
España vengan a producirse
unos 300.000 abortos anuales.
Se calcula también que unas
800.000 mujeres utilizan la
pildora anticonceptiva.

DELINCUENCIA
JUVENIL

El año pasado fueron con-
denados por los Tribunales
ordinarios 8.011 delincuentes
juveniles, es decir, 1.253 más
que el año anterior. Por su
parte, la Policía detuvo a
19.244 menores de veinte años
(unos 8.000 mas que el año
anterior), y los casos vistos
ante los Tribunales Tutela-
res de Menores fueron 18.390,
lo que supone cerca de 2.000
jóvenes más qué en 1973.

Del total de detenidos,
17.405 eran varones y 1.839
mujeres.

"Otras veces hemos dicho
—concluye el fiscal—, en Me-
morias anteriores, que la sa-
lad penal del cuerpo social
no es mate» Pero también
hemos señalado que el caldo
de cultivo de una inmoralidad
creciente, difícil todavía de
tipificar penalmente,, habla de
producir lógicas consecuencias
en el aspecto delictivo. Por
eso, ahora podríamos concluir
el diagnóstico diciendo que
la salud y el estado general
sigue siendo bueno, pero que
ciertas manifestaciones pa-
tológicas concretas, de carác-
ter agudo, están atacando a
algunas partes sensibles del
organismo social."


